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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- nono” 

AS 

        

    

DR. ROMAN BARROS FARFAN o 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

     

   

CONSIDERANDO: Á Notaría 18 
AS Quito, D.M. 

QUE mediante Resolución No.SCVS.JRQ.DRASD.SAS.16.2361 de 23 de septibbiie. “orar 
Superintendencia de Compañías, Valores y Segurós aprobó ta reactivación de la Sa 

PROFESIONAL DATA SECUREDATA S.A., EN LIQUIDACIÓN en los Aa E 
escritura pública otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de 
julio de 2016, resolución que no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito; 

QUE en fa resolución precitada se ha deslizado un error mecanográfico al señalar que la aprobación 
de la escritura pública de reactivación corresponde a la compañía SECURE PROFESIONAL DATA 
SECUREDATA S.A., EN LIQUIDACIÓN”, siendo lo correcto “SECURE PROFESIONAL DATA 
SECUREDAT S.A., EN LIQUIDACIÓN; y, 

'EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N*. ADM-16-095 de 18 de septiembre 
de 2016, . 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO ÚNICO.- RECTIFICAR Y SUSTITUIR el nombre de la compañía cuya reactivación se 
aprueba en la Resolución No.SCVS-RQ-DRASD-SAS-16-2361 de 23 de septiembre de 2016, de manera 
que en donde conste la razón social como: "SECURE PROFESIONAL DATA SECUREDATA S.A., EN 
LIQUIDACIÓN”, deberá decir “SECURE PROFESIONAL DATA SECUREDAT S.A. EN 
LIQUIDACIÓN”. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2361 de 23 de 
septiembre de 2016. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 23 SEP 2015 

    Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, DELEGADC 
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